
Número 79  Jueves, 27 de Abril de 2017 Pág. 5856

ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CASTILLO DE LOCUBÍN
(JAÉN)

1818 Aprobación definitiva Ordenanza sobre transparencia y buen gobierno. 

Anuncio

Don Cristóbal Rodríguez Gallardo, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Castillo de
Locubín, (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que en sesión plenaria extraordinaria celebrada el día 17/02/2017, se aprobó inicialmente la
Ordenanza de Transparencia y Buen Gobierno del Excmo. Ayuntamiento de Castillo de
Locubín.
 
No habiéndose formulado reclamaciones contra la misma, la aprobación inicial queda
elevada a definitiva, entrando en vigor esta modificación a los quince días de su publicación
en el BOP. El texto definitivo íntegro de esta ordenanza es el que se recoge a continuación.
 
Lo que se publica haciéndose saber que contra dicha Ordenanza, cuyo texto íntegro se
inserta a continuación, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente al de su publicación ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en
Granada (artículos 10.1. b) y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa). No obstante, se podrá interponer, con carácter
previo y potestativo, recurso de reposición en el plazo de un mes a partir del día siguiente al
de su publicación, ante el Pleno de esta Corporación (artículo 52.1 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, según redacción dada por Ley 11/1999,
de 21 de abril).
 

ORDENANZA DE TRANSPARENCIA Y BUEN GOBIERNO DE CASTILLO DE LOCUBÍN
 

Título I. Disposiciones Generales
 
Artículo 1. Objeto
 
1. La presente Ordenanza tiene por objeto garantizar la transparencia y la participación
ciudadana en la actuación del Ayuntamiento de conformidad con lo previsto en la Ley
19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen
gobierno; la Ley 1/2014, de 24 de junio de Transparencia Pública de Andalucía y demás
normativa de pertinente aplicación, a través del establecimiento de unas normas que
articulen los medios necesarios para ello.
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2. Asimismo se recogen los principios éticos del denominado Buen Gobierno, es decir una
serie de principios que deben regir la actuación dentro del ámbito profesional de los cargos
electos que contribuyan a consolidar pautas de comportamiento de los cargos públicos
siempre bajo los criterios de responsabilidad, voluntad de servicio a la sociedad y
transparencia.
 
Artículo 2. Ámbito de aplicación
 
1. Las disposiciones de esta Ordenanza serán de aplicación al Ayuntamiento de Castillo de
Locubín.
 
2. Cualquier persona física o jurídica que preste servicios públicos o que ejerzan funciones
delegadas de control administrativas u otro tipo de funciones administrativas de titularidad
local, en todo lo referido a la prestación de los mencionados servicios o en el ejercicio de las
citadas funciones, deberá proporcionar al Ayuntamiento de Castillo, previo requerimiento y
en un plazo de quince días toda la información que le sea precisa para cumplir con las
obligaciones previstas por la normativa en vigor. Los adjudicatarios de contratos estarán
sujetos a igual obligación en los términos que se establezcan en los pliegos de cláusulas
administrativas particulares o en el documento contractual equivalente que especificarán la
forma en que dicha información deberá ser puesta a disposición del Ayuntamiento.
 
Artículo 3. Principios
 
El Ayuntamiento de Castillo de Locubín, además de cumplir lo dispuesto en el ordenamiento
jurídico, adecuará sus actividades a los siguientes principios generales:
 
1. Publicidad de la información: Se presume el carácter público de la información obrante en
la administración municipal, pudiendo denegarse el acceso a la misma en los supuestos
expresamente previstos por la Ley y mediante resolución motivada, que podrá impugnarse
por vía administrativa y judicial.
 
2. Publicidad activa de la información: Se debe proporcionar y difundir de una forma veraz,
objetiva y actualizada la información que obra en su poder y que potencie la transparencia
permitiendo así el control de su gestión y que sea de utilidad para la ciudadanía.
 
3. Principio de participación: El Ayuntamiento de Castillo ha de garantizar que los
ciudadanos y ciudadanas, tanto individual como colectivamente, puedan participar,
colaborar e implicarse en los asuntos públicos.
 
4. Principio de responsabilidad: La administración local ha de asumir de forma expresa sus
obligaciones ante la ciudadanía derivadas de sus decisiones y actuaciones.
 
Artículo 4. Competencias
 
1. La Alcaldía ostentará la competencia sobre transparencia, buen gobierno y participación
ciudadana pudiendo delegar su ejercicio.
 
Artículo 5. Obligaciones de transparencia y acceso a la información.
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1. Para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia y acceso a la información en
los términos previstos en esta Ordenanza, el Ayuntamiento de Castillo de Locubín, se obliga
a:
 
a) Elaborar, mantener actualizada y difundir, preferentemente por medios electrónicos la
información exigida por la normativa y aquella cuya divulgación se considere de mayor
relevancia para garantizar la transparencia de su actividad relacionada con el
funcionamiento y control de la actuación pública.
 
b) Establecer y mantener medios de consulta adecuados a la información solicitada.
 
c) Publicar la información de una manera clara, estructurada y entendible para los
interesados.
 
d) Facilitar la información solicitada en los plazos máximos y en la forma y formato elegido
de acuerdo con lo establecido en la normativa de aplicación.
 
2. Las obligaciones contenidas en esta Ordenanza se entiende sin perjuicio de la aplicación
de otras disposiciones específicas que prevean un régimen más amplio en materia de
publicidad.
 
Artículo 6. Derechos de las personas.
 
1. En el ámbito de lo establecido en esta Ordenanza, las personas tienen los siguientes
derechos:
 
a) A acceder a la información sujeta a obligaciones de publicidad de acuerdo con lo
establecido en esta Ordenanza.
 
b) A ser asistidas en su búsqueda de información.
 
c) A recibir el asesoramiento adecuado y en términos comprensibles para el ejercicio del
derecho de acceso.
 
d) A recibir la información solicitada dentro de los plazos y en la forma o formato elegido de
acuerdo con lo establecido en esta Ordenanza.
 
e) A conocer las razones en que se fundamenta la denegación del acceso a la información
solicitada y, en su caso, en una forma o formato distinto al elegido.
 
f) A obtener la información solicitada de forma gratuita, sin perjuicio del abono, en su caso,
de las tasas que correspondan por la expedición de copias o transposición a formatos
diferentes del original.
 
2. Cualquier persona, física o jurídica, podrá ejercer los derechos contemplados en esta
Ordenanza, sin que quepa exigir para ello requisitos tales como la posesión de una
nacionalidad, vecindad o una residencia determinada.
 
Artículo 7. Exención de responsabilidad
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El Ayuntamiento no será, bajo ningún concepto, responsable del uso que cualquier persona
física o jurídica haga de la información publicada o puesta a disposición de terceros.
 
Artículo 8. Medios de acceso a la información.
 
1. A estos efectos, el Ayuntamiento de Castillo de Locubín, ofrecerá acceso a la información
pública a través de algunos de los siguientes medios:
 
a) Oficinas de información.
b) Páginas web, sedes electrónicas y otros medios electrónicos.
c) Servicios de atención telefónica.
 

Título II. Información Pública
 
Artículo 9. Información Pública.
 
Se entiende por información pública todo documento o contenido, cualquiera que sea su
formato o soporte que obre en poder de alguno de los sujetos incluidos en el ámbito de
aplicación de esta Ordenanza y que hayan sido elaborados o adquiridos en el ejercicio de
sus funciones.
 
Artículo 10. Límites.
 
La información pública regulada en esta Ordenanza podrá ser limitada, además de en los
supuestos recogidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, en los referidos al ejercicio
delegado de otras competencias estatales, autonómica y provinciales, según prevea la
norma de delegación o, en su caso, respecto a cualquier información que el Ayuntamiento
posea y que pudiera afectar a competencias propias o exclusivas de otra Administración,
cuyo derecho de acceso esté igualmente limitado por las Leyes.
 
En todo caso, la información se elaborará y presentará de tal forma que los límites referidos
no sean obstáculo para su publicación o comunicación, previa disociación (separación) de
datos o a través del acceso parcial.
 
Artículo 11. Protección de datos personales.
 
Toda utilización de la información pública a través de los distintos mecanismos previstos en
esta Ordenanza se realizará con total respeto a los derechos derivados de la protección de
datos de carácter personal, en los términos regulados en la legislación específica sobre
dicha materia
 

Título III. Publicidad Activa
 
Artículo 12. Objeto de la publicidad activa.
 
1. Los sujetos incluidos en el ámbito de aplicación de esta Ordenanza publicarán, a iniciativa
propia y de manera gratuita, la información pública cuyo conocimiento sea relevante para
garantizar la transparencia de su actividad y, en todo caso, la información cuyo contenido se
exige en la normativa que les resulta de aplicación. Dicha información tiene carácter de
mínimo y obligatorio, sin perjuicio de la aplicación de otras disposiciones específicas que
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prevean un régimen más amplio en materia de publicidad, o de la posibilidad de ampliar su
contenido a voluntad de los sujetos obligados.
 

Título IV. Ejercicio del Derecho de Acceso a la Información Pública
 
Artículo 13. Tramitación de las Solicitudes de acceso a la información.
 
1. Cualquier persona o entidad podrá solicitar el acceso a la información pública, de forma
gratuita y sin necesidad de motivar su solicitud. Sin embargo podrá exponer los motivos por
los que solicita la información y que podrán ser tenidos en cuenta cuando se dicte la
oportuna resolución.
 
2. El ejercicio del derecho de acceso se regirá por lo establecido en la legislación básica en
materia de transparencia, por lo previsto en la Ley Transparencia Pública de Andalucía, y en
la demás normativa que, en su caso, resulte de aplicación.
 
3. La solicitud deberá contener:
 
a) Una descripción de la información solicitada que sea suficiente para determinar el
conjunto de datos o de documentos a los que se refiere.
 
b) La identidad del solicitante.
 
c) Dirección a efectos de notificación, preferentemente electrónica.
 
4. La solicitud se dirigirá a la Alcaldía del Ayuntamiento de Castillo de Locubín. El
procedimiento se resolverá en el plazo de un mes que se podrá ampliar a otro mes,
resultando en todo caso el silencio administrativo desestimatorio. Frente a la resolución se
podrá interponer recurso de reposición en el plazo de un mes o directamente recurso
contencioso administrativo en el plazo de dos meses.
 

Título V. Reclamaciones y Recursos
 
Artículo 14. Reclamaciones y recursos.
 
1. Las personas que consideren que no se encuentra disponible una información de carácter
público que debería estar publicada, de acuerdo con el principio de publicidad activa que
preside esta ordenanza y lo dispuesto en la normativa de transparencia podrá cursar
reclamación ante la Alcaldía. Dicho órgano deberá dictar y notificar la resolución
correspondiente en un plazo máximo de 15 días hábiles desde que se registró la
reclamación,
 
2. Frente a toda resolución expresa o presunta del órgano competente en materia de acceso
a la información pública, podrá interponerse una reclamación ante el Consejo de
Transparencia y la Protección de Datos de Andalucía, con carácter potestativo y previo a su
impugnación en vía contencioso-administrativa, de acuerdo con lo establecido en la Ley
19/2013, de 9 de diciembre, y en la Ley 1/2014, de 24 de junio.
 

Título VI. Buen Gobierno
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Artículo 15. Principios éticos de actuación
 
1. Los cargos electos y directivos en el ejercicio de sus funciones, se regirán por lo
dispuesto en la Constitución Española y en el resto del ordenamiento jurídico, y promoverán
el respeto a los derechos fundamentales y a las libertades públicas, haciendo prevalecer
siempre el interés público sobre cualquier otro.
 
2. Además de los previstos en la normativa que le resulte de aplicación, adecuarán su
actuación a los siguientes principios éticos:
 
a) Principio de transparencia en la gestión de los asuntos públicos: Relativo a la rendición
de cuentas de la gestión realizada, lo que requiere un elevado nivel de accesibilidad al
mismo y asegura el derecho de la ciudadanía a la información.
 
b) Principio de participación ciudadana: Promover el diálogo y el consenso a través de la
participación ciudadana y la transparencia.
 
c) Principio de coherencia de las actuaciones de los cargos electos con responsabilidad de
gobierno y directivos que realizarán una gestión financiera justa y equitativa, dedicada a la
mejora del bienestar de la ciudadanía.
 
d) Principio de Austeridad: Los cargos electos con responsabilidad de gobierno así como el
personal directivo actuarán de acuerdo a criterios de austeridad, con el fin de lograr la
consolidación presupuestaria, velando por que los recursos públicos se utilicen de forma
prudente, eficiente y productiva.
 
e) Principio de Igualdad: El trato igual y sin discriminaciones de ningún tipo en el ejercicio de
sus funciones debe prevalecer siempre durante el ejercicio de sus funciones.
 
f) Principio de buena fe y diligencia debida en el cumplimiento de sus obligaciones
fomentando la calidad en la prestación de los servicios públicos y la aplicación del principio
de buena administración.
 
g) Política de obsequios. Los cargos electos y directivos no podrán aceptar, recibir o solicitar,
directamente o a través de terceros, y en consideración a su cargo o puesto, ningún regalo,
obsequio, beneficio o favor, cualquiera que sea su naturaleza ni para sí mismo ni para su
círculo familiar.
 
Únicamente serán consideradas muestras o atenciones de cortesía social e institucional los
regalos u obsequios enmarcados en los usos habituales y costumbres sociales de cortesía.
Se entenderá que superan dicha consideración cuando su valor sobrepase el importe
máximo de 60 euros.
 
No podrán acumular regalos procedentes de la misma persona, organismo o empresa, cuya
suma de sus valores sea superior, igualmente, a los 100 euros durante el periodo de un año.
 
Cuando un regalo u obsequio exceda las cuantías señaladas, será rechazado y, en su caso,
devuelto a la persona de procedencia en el plazo de cinco días. Cuando dicha devolución
no sea posible, se procederá a su integración en el patrimonio de la administración o, si no
resulta posible, se donará a una entidad sin ánimo de lucro.
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h) Política de incompatibilidades: Ningún Concejal de la Corporación Municipal podrá ser
contratado por empresas concesionarias de servicios del Ayuntamiento, a no ser que la
relación laboral sea anterior a la toma de posesión del cargo.
 
Artículo 16. Régimen sancionador.
 
El incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ordenanza se sancionará de
conformidad a lo dispuesto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso
a la información y buen gobierno en la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública
de Andalucía y demás normativa de aplicación.
 
Disposición Final Única. Entrada en vigor.
 
La presente ordenanza entrará en vigor de acuerdo con lo establecido en los artículos 70.2
y 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local una vez
transcurrido el plazo de quince días hábiles desde su publicación en el Boletín Oficial de la
provincia.

Castillo de Locubín, a 21 de Abril de 2017.- El Alcalde-Presidente, CRISTÓBAL RODRÍGUEZ GALLARDO.
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